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llos, y Tirado-Valencia, 2014). Los últimos estu-
dios más significativos acerca de la gestión de 
la sostenibilidad en estas organizaciones son los 
de Herbohn (2005), Farneti y Guthrie (2009), 
Ball y Grubnic (2007), Ball y Bebbington (2008) 
y Guthrie, Ball, y Farneti (2010). Como vemos 
es imperativo desarrollar más estudios a la luz 
de los nuevos conocimientos sobre prácticas de 
la gestión de la sostenibilidad y la rendición de 
cuentas, para que las organizaciones públicas 
puedan contribuir efectivamente con el desa-
rrollo sostenible.

La estrategia renovada de la UE para 2011-2014 
(Comisión Europea, 2011), sobre la Responsa-
bilidad Social Empresarial (RSE, en adelante), 
señala la importancia de que la Administración 
Pública demuestre su Responsabilidad Social, y 
para ello establece entre sus objetivos la incor-
poración de criterios medioambientales y crite-
rios de Responsabilidad Social para la contrata-
ción pública. Estas recomendaciones están en 
línea con los principios de gestión ética en los 
servicios públicos que encomendaba la Organi-
zación para la Cooperación y Desarrollo Econó-
micos (OCDE, 1998).

En España, en aras que las organizaciones de la 
Administración Pública y otras instituciones avan-
cen hacia una economía más competitiva y soste-
nible, con miras al cumplimiento de criterios de 
responsabilidad social, el Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social3, llama a las agencias y entes del 
sector público a emplear las mismas normas que 
aplican las organizaciones empresariales. 

En este marco, los sistemas de gestión pública 
españoles se han involucrado en varias acciones 
de responsabilidad, incluidos los planes internos 
para promover la igualdad de oportunidades en 
el empleo, la priorización de los contratos pú-
blicos basados ​​en criterios sociales, ambientales 
y de paridad, la elaboración de los derechos de 
los ciudadanos, y presupuestos participativos 

3	 Strategy 2014-2020 for Enterprises, Public Adminis-
trations and Other Organizations to Advance towards 
a more Competitive, Productive, Sustainable and Inte-
grative Economy.

así como la creación de la Agencia Nacional para 
la Evaluación de Políticas Públicas y Calidad de 
los Servicios4 (Hernández, 2007).  En esta línea, 
la adopción, de la mayoría de las agencias del 
sector público español, de los acuerdos y planes 
de acción de la Agenda 21 de la ONU, ha signifi-
cado un notable avance (Yera y Pin, 2010).

2. Responsabilidad Social 
Corporativa: concepto y 
definición. 

La Real Academia Española de la Lengua defi-
ne como responsabilidad: “Deuda, obligación de 
reparar y satisfacer, por sí o por otra persona, a 
consecuencia de un delito, de una culpa o de otra 
causa legal”, o “Capacidad existente en todo suje-
to activo de derecho para reconocer y aceptar las 
consecuencias de un hecho realizado libremente”5.

Por otro lado, según la Comisión Europea, la 
Responsabilidad Social Corporativa es: “la res-
ponsabilidad de las empresas por su impacto en 
la sociedad” “la integración voluntaria, or parte 
de las empresas, de las preocupaciones sociales y 
medioambientales en sus operaciones comerciales 
y sus relaciones con sus interlocutores”6 

Y, por último, también tomaremos como punto 
de partida para las posteriores conclusiones la 
definición que da el propio Observatorio de la 
Responsabilidad Social Corporativa: “es una forma 
de dirigir las empresas basado en la gestión de los 
impactos que su actividad genera sobre sus clientes, 
empleados, accionistas, comunidades locales, medio 
ambiente y sobre la sociedad en general”.

4	 Hernández, M. (2007). La Responsabilidad Social den-
tro del Sector Público. Ekonomiaz.

5	 Real Academia Española (2004). Diccionario de la lengua 
española (23º edición), información disponible en: http://
dle.rae.es/?id=WCqQQIf, consultado el 09/06/2018. 

6	 Unión Europea. Comunicación (UE) 2011/2014, de la 
Comisión, 25 de octubre de 2011, sobre la Respon-
sabilidad Social de las Empresas. Diario Oficial de la 
Unión Europea, 26 de octubre de 2011, pág. 7.  


